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Señor 

JUZGADO SEGUNDO (02) LABORAL DEL CIRCUITO DE MANIZALES   

E.S.D. 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral promovido por ANDRES FELIPE OROZCO 

RODRIGUEZ contra TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTRO  

 

Rad.: 17001310500220190045100  

 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO, mayor y vecino(a) de la ciudad de Bogotá, 

identificado(a) como aparece al pie de mí firma, obrando como apoderado(a) 

principal en el proceso de la referencia, por medio de este escrito SUSTITUYO el 

poder a mi otorgado al Doctor(a) LUCÍA DEL PILAR DÍAZ BURGOS, también 

mayor de edad, vecino(a) de la ciudad de Bogotá, identificado(a) con cédula de 

ciudadanía No. 1032489706 de Bogotá y tarjeta profesional No. 368281 del C.S. 

de la J., en los mismos términos y para los mismos efectos a mi conferidos. 

 

El apoderado(a) queda especialmente facultado(a) para recibir, desistir, transigir, 

conciliar, sustituir y reasumir este poder, y en general, para efectuar todas las 

gestiones necesarias en defensa de mi representada. 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

JUAN PABLO LÓPEZ MORENO 

C.C. No. 80418542 de Usaquén 

T.P. No. 81917 del CSJ. 

 

Se hace sin presentación personal ante notario de conformidad con el artículo 244 

inciso 3 del Código General del Proceso. 








